
NUM. 228.—LUNES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artioulo 1," Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

■Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
»n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción do la ley en la 
ffttceín ofieial.
i^í- 2'‘’ Ea ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

punuento.
Alt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-i 

pusieren lo contrario. (jOód¿go civil vigente}^
Real decreto de 36 de Abrü de 1300. — Art. 23. Las Corpo- 

tuoiones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos, asi como los derechos de inserción de los

periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
®^”®* rematante, si lo hubiere, del importe total de loa refe- 
tdoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto' 

eu la regla 8.“ del art. 8.0
i'

~^—---------------------------------------_ ■■- ----------------------------------------; _-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOEA P agotas

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 2S
Seis meses.........................16 50
Un año...............................S3

KüEKa DE CÓRDOBA P esetaa

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1126
Seismeses.......................  22 60
Un año45

IS'dvt^o sticltOf 40 céntitnos de peseta.
So publica todos loe diae, excepto Los Domingoe.

NOTA IMPORTANTíl.—IumediRtuDa^nto que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLnTÍK diapondrAn que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolslines Oficiales se han de remitír al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores do los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletii), colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año.

Advertenoia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia da parte sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^KllMlSl ill Kiaístros
Í^ttceíti del día 21 de Septiembre.) 

®S* Mltt. el Rey y la Reina 
**«Sente (q. 0. g.) y Augus-

Real Famlti» centinuau 
**» la eindad de San Sebas- 
lián sin novedad en su im
portante salud.

Gobierno civil
DE LA 

PltOVlJVCIA «E CORDOBA

Circuíar núm. 2537
diputación provincial.—Convocatoria 

En cumplimiento de lo que dispone 
Pioi®^; ^. ^® vÍK®“te ley Provin- 

y naciendo uso de las facultades 
2ue me confiere el art, 62 de la mis- 

®® .^cordado convocar á sesión 
ció ^^^^^^ ^ ^^ Excelentísima Diputa- 
de A P^®^^^eial para el día primero 
tara *®^^ PJf^^i®»®, á las dos de la 
p ue, en la casa-palacio de dicha 
'^erporación.

22 de Septiembre de 1900. 
Gobernador, J. J, de Orbe.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

jj Nùm,2420
5* Agustín Caballero Fernández, Secretario 

® Ayuntamiento de esta villa. 
hor^^*'^^^'^" '^'^^ ^^^ acuerdos tomados 
Ve Corporación en las sesiones 

vi cadas en el mes de Julio son los 
^'^Ació^ ^^^^^'^^*^’ ^^ copian á conti-

Sesión del dia4
^®^ seBor Alcalde Don 

Jf^^fidro Rodríguez Cobos.

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó nombrar á D. Juan Fer
nández Rojas, comisionado que pasa
ra á la capital para conducir docu
mentos cobratorios de contribuciones, 
líbrándose los gastos del viaje del ca
pítulo L®, art, 8.®

Se acordaron los pagos siguientes:
A Manuel Aguirre y á Benito Gon

zález las sumas de 22‘üO pesetas á ca
da uno por la custodia y riego de ar
bolado correspondiente al segundo tri
mestre del corriente año.

A D, Francisco S. de Caldas 100 
peseta,s, por servicios prestados al 
Ayuntamiento en la capital.

Y á Antonio Fabios 2*50 pesetas, 
por el suministro de agua para Ias 
oficinas de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al mes de ,Junio.

Se aprobó el resumen de cobros y 
pagos del mes anterior, y se acordó 
facultar al Alcalde para que durante 
el presente libre con cargo al presu
puesto las obligaciones que sean de 
vencimiento del mismo.

Se acordó adjudicar definitivamen
te á Ricardo Lopeztegui Serrano, el 
remate verificado en la subasta sobre 
los puestos públicos de venta, cuyo 
remate asciende á 1.264 pesetas.

Se díó cuenta de la relación presen
tada por el rematante de consumos 
sobre extracciones, ascendiendo la 
misma á 1.140 arrobas y 05 libras, 
ascendiendo el 50 por 100 del derecho 
rebajado á los vecinos á 1.080*38 pe
setas. Y resultando que el importe de 
la degolladura ascendió á 25.085 arro
bas 13 libras, importante dicho 50 
por 100, 26.787*56 pesetas, de cuya 
suma, deducidas las 1.080*38 pesetas 
á que ascienden las bajas menciona
das, quedan 24.707'17 pesetas, que es 
la suma que hay que rebajar á la Ad
ministración de consumos del importe 
del remate desde 1.’ de Julio de 1899

al 30 de Junio de 1900, el Ayunta
miento acordó prestarle su aproba
ción, y que sea baja ó cantidad menos 
á pagar en el afio expresado la repe
tida cantidad de 24.707*17 pesetas. 
También se acordó devolver á la Ad
ministración un ejemplar de las refe
ridas relaciones de bajas, con oficio 
en que se inserten estos acuerdos, 
quedando el otro ejemplar en ia Se
cretaría del Ayuntamiento,

Se acordó abonar 15 pesetas á Pe
dro López, por la impresión de las 
papeletas destinadas á los vecinos de
clarados pobres.

Socorrer con 15 pesetas á Andrés 
Cardado Dueñas; abonar á D, Aga
pito González 6 pesetas, por gastos y 
enseres del Matadero público, y á Do
mingo Márquez Cabrera 6 pesetas, 
por composturas de herramientas pa
ra el Cementerio.

No habiendo más asuntos se levantó 
la sesión.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde Don 

Alejandro Rodríguez.
Fué leida y aprobada el acta de la 

anterior.
Se acordó pase á informe de la co

misión respectiva la cuenta presenta
da por el Jefe de la cárcel, por soco
rros y gastos del mes de Junio.

Igualmente se acordó abonar á Pe
dro López Pozo 43 pesetas, por im
presos y material de Secretaría; como 
igualmente á Domingo Rojas por los 
efectos timbrados que ha facilitado en 
el presente mes para el servicio de 
esta Secretaría.

No habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria para poner 
en posesión de sus cargos á los seño
res Concejales que fueron suspensos 
por providencia del señor Goberna
dor civil, verificada el 15 de Julio.

Presidencia del señor ^Vlcalde inte
rino Don Alejandro Rodríguez.

Abierta la sesión, el señor Presi
dente puso en posesión de sus errgos, 
respectivamente, á los señores asis
tentes D. Domingo Márquez Moreno, 
Alcalde; D. Miguel López y López, 
D. Diego Caballero Cejudo y D. Ra
món lucas del Rey, Tenientes de Al
calde; D. Rufino Muñoz Calero, Regi
dor Síndico; D, Francisco Carmona 
Medina, Regidor Interventor, y Don 
Manuel Rubio Salinas, D. Eladio Cam
pos Caballero, D, José Delgado Ca
brera, D. José Caballero Cabrera, Don 
Angel García Rojas, D. Angel Moreno 
Rubio, D. Antonio Cabrera Blanco, 
D. Antonio Calero Encinas, D, Ma
nuel Cobos Ruiz y D. Mateo Dueñas 
Calero, Concejales; no posesiónándose 
D, Bartolomé Villarreal Ruiz, por no 
haber comparecido y ballarse enfer
mo, según manifestó el señor Carmo
na. Quedando el Ayuntamiento cons
tituido bajo la presidencia de D, Ale
jandro Rodriguez Cobos, el que la 
abandonó en este acto, ocupándola 
D. Domingo Márquez Moreno.

Don Francisco Carmona manifestó 
que no se consideraba posesionado en 
el cargo de Regidor Interventor, has
ta tanto que no se levantara acta ex
traordinaria de arqueo y se le hiciera 
entrega de la llave que, como tal, ha 
de conservar del arca, por lo cual pi
de que se practique en este acto si es 
posible.

El señor Presidente manifestó que 
no hallándose presente el Deposita
rio, se señala el día de mañana para 
levantar el acta, y hora de las doce de 
su mañana.

El señor Presidente manifestó que 
siendo los mismos señores los que 
constituían el Ayuntamiento que an
teriormente, debía continuar en la 
misma forma que antes.

Se acordó celebrar dos sesiones se*
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Por el señor Cabrera Blanco se pi
dió que para la sesión inmediata se 
presente relación de los ingresos y 
pagos que hayan tenido lugar, desde 
el día en que cesó en sus funciones 
hasta la fecha el Ayuntamiento.

El señor Carmona pidió que por el 
Secretario so presente relación del es
tado en que se encuentra el Ayunta
miento de débitos con la Hacienda y 
la provincia y lo que hubiere recau
dado por intereses de inscripciones.

No habiendo más asuntos se levantó 
la sesión.

Sesión del día 22
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D, Miguel López.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
En este acto se presentó el Concejal 

Don Bartolomé Villarreal Ruiz, quien 
no ha podido tornar posesión, por ha- 
Uarse enfermo, del cargo de que fué 
suspenso, quedando desde luego rein
tegrado en el mismo.

El señor Carmona rogó á la Presi
dencia estimulara al apoderado en la 
capitel para hacer efectivos los inte
reses de inscripciones, y poder aten
der con ello al pago del encabeza
miento de consumos y contingente 
provincial. El señor Presidente ofreció 
satisfacer los deseos del señor Car- 
mona,

Se dió cuenta del expediente ins
truido en el reconocimiento de la pla
za de toros, y no siendo suficiente el 
informe de los peritos, por haberse 
acordado algunas reformas, .se acordó 
pasen de nuevo á reconocería é infor
men sobre la solidez y seguridad de 
todas sus dependencias.

Dada cuenta del expediente de 
aprovechamiento de rastrojos de gar
banzos de la dehesa, se acordó tenga 
lugar la subasta el día 29, á las once 
de la mañana, comenzando el apro
vechamiento el J.® de Agosto y ter
minando el 20 de Septiembre.

Se acordó pagar á Francisco Torres 
6 pesetas, por tapar dos bovedillas en 
el Cementerio.

El señor Carmona preguntó si se 
habían formado las secciones que pre
viene la ley municipal, para la desig
nación de vocales asociados que en 
unión del Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal. El Ayunta
miento acordó fijar en seis el número 
de las secciones, formándose la pri
mera por propietarios de fincas rústi
cas, de la que se sortearán seis; la se
gunda de los de urbana, que se ex
traerán cuatro; la tercera de profe
siones, de la que se deducirán dos; la 
cuarta de fabricantes, de la que se 
sacarán dos; la quinta de los demás 
industriales, que se sacará uno; y la 
sexta de artesanos, de la que se de
ducirán dos. '

Después de usar de la palabra va
rios señores Concejales, se acordó des
tituir al Secretario interino D. Anto
nio Martínez García, al oficial de con
tabilidad D. Alejandro Sánchez Ruiz, 
al de contribuciones D. Juan Fernán
dez Rojas, al de quintas D. Juan Ru
bio Fernández', al dé Pósitos D, Al
fonso Dueñas, y á los auxiliares de 
Secretaría D. Diego Moreno, D. An

mr.nales, seflaUin-lo los días de miér- 
co' ;"^ y domingos, y hora de las ocho 
y media de la noche.

Y no siendo otro el objeto de la pre
sente, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18
Presidencia del señor Alcalde Don 

Domingo Márquez Moreno.
Se dió lectura del acta de la ante

rior, y por el señor López se hizo ob
servar que en el acuerdo segundo de 
la misma no se expresaba la cantidad 
librada á D. Domingo Bojus por efec
tos timbrados para esta Secretaria, 
existiendo un hueco en blanco á este 
efecto en dicha acta.

El señor Presidente mandó traer el 
libro de intervención, y en él se halla 
consignado que la cantidad librada á 
D. Domingo Rojas asciende á 34'10 
pesetas. Por mayoría se acordó que 
por quien corresponda se reintegren ■ 
las 34'10 pesetas de los efectos tím- j 
brados, libradas por el Alcalde sin j 
fijarse por el Ayuntamiento la canti
dad para que se le autorizaba, siendo 
aprobada el acta y consignando ver 
con digu-sto el Ayuntamiento la falta 
de formalidad en este punto.

Igualmente se aprobó el acta de la ; 
sesión extraordinaria del din 15.

El señor Presidente manifestó ha- í 
ber confirmado en sus cargos los Al
caldes de barrio.

Se acordé instruir el oportuno ex
pediente para el aprovechamiento de 
la rastrogera de garbanzos de la de
hesa boyal, durando este desde el día 
en que termine la retirada de mieses 
basta el 20 de Septiembre.

Igualmente se acordó anticipar ai 
Adminústrador del Hospital de Jesúa 
de Nazareno la suma de 1.000 pese
tas para atender á los gastos de dicho 
Hospital, cuya cantidad será reinte
grada al cobrar mencionado Estableci
miento sus intereses.de inscripciones.

Se autorizó al señor Alcalde para 
que libre lo que asciende la relación 
de suministros suplidos por los Depo
sitarios, importantes 400'76 pesetas.

Se acordó pase á informe de la co
misión correspondiente la instancia 
presentada por Rafael Pozuelo, soli
citando le sea concedido un socorro, 
para que expresada comisión informe 
sobre la pobreza del solicitante.

Se dió cuenta de una relación pre
sentada por D. Rafael Bueno, de un 
crédito que dice tener en contra del 
Ayuntamiento, como recaudador que 
fué de contribuciones. El Ayuntamien
to acordó presentara solicitud acóm- 
pañando dicha relación, y que pasara 
esta á informe de la comisión corres
pondiente.

Igualmente se dió cuenta de una so
licitud presentada por los vecinos de 
esta villa Bartolomé Pinalia y Ale
jandro López, pidiendo reconocimien
to ,y cuanto sea necesario de la plaza 
de madera construida al sitio del To
rilejo, con objeto de celebrar corridas 
de toros. El Ayuntamiento acordó fa
cultar al. Alcalde para que instruya 
ei oportuno expediente y nombrara 
dos peritos, además del municipal, 
para que éstos informen sobre el esta
do de solidez en que se encuentre di
cha plaza.

drés Sánchez y D. Francisco Rubio; al 
Depositario de fondos municipales don 
Lucas Fernández Rojas, que desem
peña el cargo sin fianza; al perito 
municipal D. Blas de Torres, al Ins
pector del Matadero y Sanitario don 
Agapito Muñoz, á la portera del Ma
tadero Rosalía Díaz, á la encargada 
del aseo de las Casas Consistoriales 
Maria Sánchez Ruiz y al de los relojes 
del Ayuntamiento D. Eugenio Moreno, 
por tener noticias que se notan defi
ciencias en el desempeño de sus car- 
gos.

Seguidamente se propuso para, el 
cargo de Secretario á D, Agustín Ca
ballero Fernández; para el de oficial 
de contabilidad á D. Antonio Cabrera 
Amor; para el de contribuciones á 
D. Angel Salamanca; para el de Pó
sitos y quintas á D. Emilio Gonsalvez, 
con el sueldo de 750 pesetas; para 
auxiliares á D. "Vicente Tornero Ju
rado y D. Blas Calero; para Deposi
tario de fondos municipales á D. Ru
perto Muñoz Garzo, que prestará fian
za por valor de 5.000 pesetas efecti
vas en metálico ó en valores del Es
tado, pudiendo ampliar la que tenía 
prestada, si no la ha retirado, hasta 
expresada suma, gozando fiel sueldo 
de 1.500 pesetas: para perito munici
pal á D. Juan Cruz Cabrera; para Ins
pector del Matadero á D. Raimundo 
Moreno; para Sanitario y del Merca
do á D. Angel Sánchez; para portera 
del Matadero á Isabel Jurado; para 
encargada del aseo de las Casas Con
sistoriales á María Muñoz Román; pa
ra encargado del reloj de las Casas 
Consistoriales á Pablo Romero López, 
y para el de la parroquia de Santíi 
Catalina á Juan Romero López, per
cibiendo estos dos últimos la mitad 
cada uno de ¡a cantidad que se con
signa en el presupuesto para este ser
vicio, y dejando de nombrar por ahora 
un oficial y un auxiliar de Secretaría 
hasta tanto que el Ayuntamiento ob
serve si son ó no suficientes los nom
brados para cumplir los servicios. 
Puesta á votación esta proposición, 
quedó aprobada por doce votos contra 
uno del señor Moreno Rubio.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, dándose 
por terminada.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde Don 

Domingo Márquez.
Se dió lectura y fué aprobada el ac

ta de Ia anterior.
Se dió cuenta del informe de la co

misión de Beneficencia y se acordó so
correr con 15 pesetas á Rafael Pozue
lo Muñoz.

Se acordó proceder á la recompo
sición de la verja del baño de caba
llerías.

Se aprobó el presupuesto carcelario 
que ha de regír en el próximo afio de 
1901, y que se cite para el día 15 de 
Agosto á los representantes de los 
pueblos del partido, con el fin de que 
puedan discatirlo y aprobarlo.

Se acordó abonar la suma de 2.5 pe
setas á Antonio Serrano, Andrés Pe
ralvo y Marcelino Cubero, por haber 
servido un bagaje cada uno á la guar
dia civil.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por don Angel Salamanca y 
D, José Monserrat, Agente ejecutivo 
y auxiliar en el expediente de apre
mio seguido contra D. José Barrios 
Díaz y D. Fernando Sepúlveda, por 
débito de lO.OOJ pesetas vencidas á 
favor del Ayuntamiento, de la que 
resulta se adeudan al Municipio y á 
los exponentes 902'82 pesetas por in
tereses de demora, dietas devengadas 
y gastos de expediente, pretendiendo 
se les entregue el mismo para hacer
las efectivas. El Ayuntamiento acor
dó pase á informe de la comisión co
rrespondiente referida instancia, sin 
perjuicio de resolver en su día la pro
posición del señor Moreno, que pro
puso que del acuerdo que tomara el 
Ayuntamiento se le notifique también 
ai señor Barrios, para que le preste 
su conformidad y lo pague en un pla
zo que se le conceda ó se oponga al 
mismo, haciendo las observaciones 
que estimen oportunas.

Se acordó nombrar comisionado pa
ra el ingreso en Caja de los mozos de
clarados soldados al apoderado del 
Ayuntamiento en Córdoba D, Manuel 
Castroverde.

Se dió cuenta de haber constituido 
la fianza D, Ruperto Muñoz Garzo, 
para garantir el cargo de Depositario 
en los títulos que expresa el expe
diente instruido y en metálico hasta 
llenar la de 5.000 pesetas á que está 
obligado. El Ayuntamiento acordó 
aprobaría y que se le dé posesión del 
cargo.

Igualmente se dió cuenta de la su
basta de rastrojos de la dehesa boyal, 
y de que hablan quedado sin postores 
los cuartos denominados Dehesa Nue
va y Pozo Nuevo. El Ayuntamiento, 
en viste de este resultado, acordó se 
anuncie otra subasta para el l.” del 
próximo Agosto, á las doce de su ma
ñana, con la rebaja del 10 por 100.

Y no habiendo mas asuntos se le
vantó la sesión.

Los precedentes acuerdos extracta
dos obran más por extenso en el libro 
de actas de las sesiones que celebra 
este Ayuntamiento y en el mes á qa6 
me he referido. Y para que conste y 
remitir al señor Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento á 1° 
que dispone el art. 109 de la ley wa- 
nicipal, expido el presente, de ordea 
del señor Alcalde y con su sello y vis
to bueno, en Pozoblanco á 30 de Ago^' 
te de 1900,-P. 0., Antonio Cabrera- 
—'V.'’ B.®: El Alcalde, Domingo Már
quez.

Diligencia.—El precedente certih' 
cado fué aprobado por el Ayunta
miento en la sesión verificada el di» 
del corriente, acordándose se remití' 
al señor Gobernador civil, rogáudol® 
se sirva ordenar su inserción en 
Boletín Oficial de la provincia.

Pozoblanco 10 de Septiembre <i® 
1900.—Cabrera.

BENAME.11
Núm. 2495

D. Francisco Ramírez Moreno, Alcalde c®^ 
titucional de e.sta villa.
Hago saber: que estando consig 

do en el presupuesto de 1901 el ®®^^' 
cío de! alumbrado público por petf
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Ico para dicho ano, sa saca ¿1 subasta 
en virtud de lo que dispone la vigente 
ley Municipal.

El tipo de remate será el de 1,000 ! 
pesetas, y las condiciones las que j 
eonstan del pliego formulado que está 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar á los diez 
días del siguiente al en que se inserte 
este anuncio en el Boletus Oficial, 
de la provincia, ante la comisión que 
previene el art. fi.° de la Instrucción 
de 2ft de Abril de 1900, en estas Ca
sas Consistoriales, comenzando A las 
cuatro de la tarde del indicado dia y 
terminando à la hora que determina 
cl art. 17 de dicha Instrucción,

Las proposiciones se presentrán por 
escrito, en pliego cerrado que conten- 
Sa, además de la propuesta, el res
guardo de haber depositado en la Ca
ja municipal el 6 por 100 del tipo del 
remate, y la cédula personal del licí- 
*^¡inte, conteniente la carpeta el escri
bo signieute:

'Proposición pitra optar á la subas
ta del alumbrado público del pueblo 
^® Benamejí, en ¡901», y se formula- 
^^n de la manera siguiente: «Entera- 
^û el que suscribe del pliego de condi
ciones para contratar el servicio del 
^himbrado público de Benameji, en 
^^1, se compromete á cumplirías y 

i^oalizar dicho servicio con la baja
‘'•■'aquí el tanto por ciento, ex

presado en letra) del tipo de la su-
^' (Domicilio del que suscribe 

^n^sjgtiado por letra) Fecha y firma.» 
^ o será admitida ninguna propues- 

fiiíe no reúna las condiciones ex
presadas,

Benameji 17 de Beptiembro de 19Ü0. 
^Í'i'ancisco Ramírez.—Por mandado 

® su sefioria, José del Puerto.
Núm. 2523

Hago saber: que hallándose termi- 
^^do en borrador el padrón industrial

® esta villa que ha de servir de ba- 
^® para la formación de la matrícula 
^6áp6ctiva ai ano de 1901, queda ex- 
P^esto al público en la Secretaría de 
®^te Ayuntamiento, por término de 
®cbo dias, á contar desde el en que 
^Parezca inserto este anuncio en el

Olktijs Oficial de la provincia, pa- 
^ oír reclamaciones,

^ ^^ ^® Septiembre de 
, ^•"'Eraneísco Ramírez.-Por man
ado deg, g.a^ José del Puerto.

Núm, 2523
BlagQ saber: que fijado por el Ayim- 

f^mieuto en el día de hoy, previo in- 
dic'^^^ ^^^'''^^^'^^® '^^^ seCor Regidor Sin
tra^’ ^-^ Pí'oyecto de presupuesto ex- 
^^ ordinario formado para atender á 
de¡ p*'''®*'*^® fi'^e ocasione Ia formación 
rea‘^^^^° ^'^ población de este año; el 
rno^^’^^'^ ®^'^”'^ ’^® fincas urbanas y fo- 
ía °-^^ ^^^ públicas; para conjurar 
la f^í^'^ obrera que ha de ocasionar 
da *^*^”' ^^ cosecha de aceituna, que- 
ç]j^^^P’'’®®to al público desde esta fe- 
Sún ^ ^°^ fórmino de quince díasj ao- 
Pal ^’®'’^®®® ^a vigente ley Munici- 
^''ú é?T*^ ^'^^ puedan producir.se con- 

^ as reclamaciones respectivas. 
^9Oo”^^^'^^ ^ 2^ ‘^^ Septiembre de

Ramírez.-Por man- 
® *^- S.’, José del Puerto.

DONA MENCIA
Núm. 3514

Dem Matiuol Nflyas JíméueK, Alcaide acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de industrial que 
ha de servir de base para la forma
ción de la matricula del subsidio in
dustrial y de comercio de esta villa, 
en el afio de 1901, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de ia inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para oir recla
maciones.

Doña Mencía 20 de Septiembre de 
1900.—Manuel Navas.

VILLANUEVA DEL KEY
Núm, 2518

Terminado en borrador el padrón 
de industrial de esta villa que ha de 
servir de base para la formación de 
la matricula en el próximo año de 
1901, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal, por térmi
no de ocho dias, para que durante 
ellos pueda .ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y aducir con
tra el mismo las reclamaciones que á 
su derecho convengan.

Villanueva del Key 19 de Septiem
bre de 1900.-El Alcalde José Cabezas.

VILLA DEL RIO
Núm. 2.519

L'on José Molleja berm fijo, primer Teniente 
Alcalde y ¡iccidsutal Fresiiîonte del Ayiin- 
tamiento cwistiwcional de esta villa.
Hago saber: quo aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de regir 
durante el año natura! de 1901, que
da expuesto al público por término 
de quince días, en la Secretaria de es
to Municipio, para que pueda ser exa
minado y presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que .se crean 
oportunas.

Villa del Rio á 17 de Septiembre de 
1900.—José Molleja,

Níim. 2520

Hago saber: que rendidas en este 
Ayuntamiento las cuentas de ordena
ción y caudales de su Pósito, corres
pondientes al periodo semestral de 
1399-900, quedan expuestas al públi
co en la Secretaria municipal, por 
término de treinta dias, dentro de cu
yo plazo serán admitidas bis reclama
ciones que se presenten contra las 
mismas.

Villa del Kio á 20 de Septiembre de 
1900.—-losé Molleja.

VILLAVICIOSA
.Núm. 2531

Terminado el padrón industrial del 
presente año que ha de servir de ba
se para la formación de la matrícula 
del subsidio, que ha de regir en el 
próximo de 1901, queda expue-sto al 
público en la Secretaria Capitular,pa
ra que dentro del término de ocho 
días puedan deducirso las reclama
ciones que sean pertinentes.

Villaviciosa á 7 de Septiembre de 
i 1900.—Tomás Infante.

FUENTE TOJAR
Núm, 2515

Don Antonio fAu^hya Cícilia, AlcuUo Ronsti- 
tucionní de esta villa.
Hago saber: que desde el día de hoy 

hasta el treinta de Noviembre próxi
mo queda abierto el plazo voluntario 
para la adquisición de cédulas perso
nales para el segundo semestre del 
corriente afio, estando encargado de 
la expedición el recaudador munici
pal, cuya oficina está situada en calle 
San Isidro, de esta población.

Fuente Tójar á 15 de Septiembre de 
1900.—Antonio Sánchez.—El Secreta
rio, Manuel de Castro.

Núm. 2534

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados, se arrien
dan á venta libre, ya en conjunto, ya 
también por ramos separados, lo.s de
rechos que se devenguen en esta po
blación y su término por el consumo 
de la,s especies que se expresarán, du
rante el próximo año económico de 
1901, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Ga-sas Consistoriales el día vein
te y nueve de! actual, de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo total de 
doce mil cu atroci enta.s cincuenta y 
ocho pesetas doce céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según se expresa en el 
siguiente estado ó presupuesto:

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su ca
so, se ajustará á las condiciones que 
aparecen fii-adas en el expediente de

su razón, el cual se halla de manifies
to al público ea la Secretaría de este 
Municipio; debiendo advertir que pa
ra tornar parte en la subasta es pre
ciso depositar en el acto de la misma, 
ó previamente en las Cajas del Teso
ro ó en la del Municipio, una canti
dad en metálico equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado á cada uno de 
los ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor se 
adjudique el remate, deberá prestar 
fianza consistente en la cuarta parte 
del tipo del remate.

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrari! una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual ti
po, en idéntica forma ,y á las propias 
horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe que que
da fijado como tipo de subasta, adju
dicándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación y por un año 
económico solamente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarso en la subasta.

Fuente Tójar á 19 de Septiembre de 
1900.—Antonio Sánchez.

HORNACHUELOS
Núm. 2535

Don Federico Gnrcííi Durán, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y .Tunta de asociados 
la creación de arbitrios extraordina
rios sobre las especies do consumos 
que comprende la fariña segunda de 
dicho impuesto, para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1901, cuyo importe es de diez 
y ocho mil ciento veinte pe.setas cua
renta y dos céntimos, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Municipio el citado acuerdo y tarifa 
de las especies gravadas, por térmi
no de diez días, á contar desde la in
serción de-este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo todos los contribuyentes pueden 
examinarlo é interponer las reclama
ciones que à su derecho convengan.

Hornachuelos 19 de Septiembre de 
1900.—Federico Garcia.

POSADAS
Núm. 2.5'26

Don Francisco E. Uceda y García, Alcalde 
coxistilucioual de e.sta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el padrón industrial de este 
término, base para la matrícula del 
año próximo do 1901, queda el mismo 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, á fin de que los indivi
duos en él comprendidos puedan exa
rainarlo y aducir dentro del piazo de 
ocho dias las reclamaciones que á su 
derecho convengan, cuyo plazo empe
zará á eontarse desde el siguiente día 
al en que este edicto aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia; advirtiéndose que transcurrido 
que sea no se admitirá reclamación 
alguna de las que se presenten.

Posadas 19 de Septiembre de 1900, 
—Francisco E. Uceda.—Antonio Uce
da, Secretario.
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MONTURQUE
Núm, 2527

Don Rafael de Lara Giménez, Alcalde cons- 
titucioual dé esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial de este 
término municipal, para el año natu
ral de 1901, comprensivo por calles, 
plazas y demás vías públicas de esta 
villa, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca el pre
sente inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda sor 
examinado por las personas que lo 
deseen y aduzcan las reclamaciones 
que consideren justas.

Monturque á 15 de Septiembre de 
1900.—Rafael de Lara.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2529
Yo, el infrascripto Escribano, doy 

fé: que en el Juzgado de instrucción 
de esta ciudad y por ante mí, en la 
causa contra Pedro Gómez Roque, 
por hurto, se ha expedido la requisi
toria que se copia:

Don Francisco Fernández Vior, 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido: por la presente requisito
ria se cita y llama á Pedro Gómez 
Roque, natural de Bailén, vecino de 
Córdoba, calle San Basilio, sin que 
conste el número, hijo de Juan y de 
Encarnación, de veinte y cinco arlos, 
comerciante, soltero, con instrucción, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel de este parti
do, para oír los cargos que le resul
ten en causa que se le ha seguido por 
hurto; previniéndole que de no hacer
lo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan en esta cárcel á mi 
disposición, en clase de preso.

Dada en Córdoba á trece de Agosto 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior.—De orden de S. S.®, Fe
derico Duarte.

Lo inserto corresponde á la letra 
con su original á que me remito, y 
en cumplimiento de lo mandado y pa
ra remitir al señor Gobernador de es
ta provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial, expedido el pre
sente en Córdoba á veinte de Septiem
bre de mil novecientos.—Federico 
Duarte.

KÚm. 2530
Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez munici

pal del distrito de la derecha é interino de 
inetrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Emilio Pérez, vecino de esta 
ciudad, que se dice tener su domici
lio en la calle Miraflores, número cin

co, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
alto de este Ayuntamiento, dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, pa
ra recibirle declaración en la cansa 
que instruyo por incendio en los Oli
vos Borrachos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte de Sep
tiembre de mil novecientos.—Ricardo 
Pavón,—El Secretario, Lieeneiado 
Luis Ramírez.

RUTE
Núm. 2531

En la causa instruida en este Juz
gado, bajo el número treinta y tres 
del año actual, por extravío de una 
talega con ropas, aparece la requisi
toria siguiente;

Don Juan José Guerrero Ecija, Juez 
municipal de esta villa é interino de 
instrucción de este partido.—A las au
toridades, así civiles como militares, 
individuos de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, 
ruego y encargo por la presente re
quisitoria, que se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, se proceda á la 
busca y ocupación de las ropas de la 
propiedad del vecino de esta villa 
Antonio del Pino Sánchez, ai cual se 
le extraviaron en el sitio llamado de 
los Ventorros, término de Iznájar, el 
dia diez y seis de Junio último, po- 
niéndolas á disposición de este Juzga
do, con la persona ó persona.? en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican 
su legitima adquisición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
hoy, en causa que con tal motivo ins
truyo.

Dada en Rute á diez y seis de Agos
to de mil novecientos.—Juan J, Gue
rrero Ecija.—El actuario, José Prie go.

Es copia de dicha requisitoria uni
da á la causa expresada, de que cer
tifico.

Rute diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos.—El actuario: por mi 
compañero el señor Priego, Adolfo Pé- 
réz.—V.” B.”: el Juez de instrucción, 
Diego Carrión.

LA RAMBLA
Núm. 2532

Don Manuel Poio y Pérez, Juez de insttuc- 
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente y como 

comprendido en el articulo quinientos 
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Narciso Bravo Leal, de 
veinte y cuatro años de edad, casado, 
vendedor ambulante de quincalla,na
tural de Linares, vecino de Sevilla, 
en calle Valladares, número dos, en 
cuyo domicilio no ha sido habido, ig
norándose su actual paradero, á fin 
de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye por usar nom-

nombre supuesto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades de la Na
ción, se sirvan disponer se proceda á 
la busca y captura de dicho procesa
do, y una vez conseguida lo remitan 
con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en La Rambla á diez y nueve 
de Septiembre de rail novecientos.— 
Manuel Polo y Pérez,—Por mandado 
de S. S.®, Antonio López del Moral.

Comía fle Cnerra le (Mba
Núm. 2511

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

He convoca á concurso de postores 
para el dia 1.“ de Octubre próximo, 
á las diez y media de la mañana, pa
ra la adquisición de los articulos si
guientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y secas.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañáis, sin humedad ni mal olor 
alguno: en cuanto al peso ha de tener 
el que en esta localidad tenga la co
nocida por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimen
to del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas pa
ra Io cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 20 de Septiembre de 1900. 
—El Administrador, Manuel Martín.
—V.° B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORIA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia l.“ de Octubre próximo, 
á las diez y media de la mañana, pa
ra la adquisición de los artículo.? si
guientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual so presentanin muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
Sobre la aceptación de ias proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 20 de Septiembre de 1900. 
—El Administrador, Manuel Martín.
—V.” B.’: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCiON DE ANUNCiOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantoa en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncioa, sea cual fuere su pro* 
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. S,” Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obligé'' 
ción del rematante de pagar Jos' 
anuncios, honorarios devengados' 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notan os que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormal¡zación 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que !á 
cuantía total de éste exceda d® 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismoe» 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncio? en los pe' 
riódicos oficiales, cuidando de re' 
integrarse del rematante, si lh 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo carga 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8." del art. 8,"

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, »i® 
que, en el acto de referencia, es' 
hibau los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se bailan' 
de venta:

CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á Ia Ins
trucción vigente.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®^ 

de unidades de especies taritadasr 
á 6 céntimos ejemplar.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos impn®®" 
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 soW® ' 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE CORfDBA
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